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TRIBUNAL DE APELACIÓN DE LA 

FEDERACIÓN COSTARRICENSE DE LOS MOTORES
Expediente Nº  2010-0001-TAF

Proceso: VIOLACIÓN DE REGLAMENTO CAMPEONATO VELOCIDAD 2009

Apelante:  ANDREAS LEIMER SIERING 
APELADO: DAVIS LAITANO ZÚÑIGA
VOTO NUMERO 001-2010
TRIBUNAL DE APELACIÓN FECOM, a las once horas, del veinticinco de marzo del dos mil diez.

APELACIÓN establecida por ANDREAS LEIMER SIERING, Escudería Soycostarricense.com, contra DAVIS LAITANO ZÚÑIGA piloto del vehículo número 77.  

Resultando:
1.- Que a las 3:36 p.m. horas del día 16 de enero del 2010, los comisarios deportivos, Victoria Fernández (Comisario Presidente), Carolina Camacho (comisario) y Luis Diego Naranjo (Comisario Nacional), resolvieron:  “Después de recibir el recurso interpuesto por el vehículo número 63 y escuchar al representante concursante, apoderado y/o pilotos de la escudería MCM Racing y tomando en consideración el reporte de los Comisarios Técnicos, visualizar la copia del Master Catálogo que fue certificada por el Abogado del señor Laitano.  Se rechaza de plano la solicitud del vehículo número 63.

2.- Conoce este Tribunal del presente proceso en virtud del recurso de apelación interpuesto por Andreas Leimer Siering, el día 19 de enero del dos mil diez, que interpone ante la Federación Costarricense de Motores, una apelación en contra del “vehículo número 77 del Piloto Davis Laitano, basados en la revocatoria que ellos realizaron el día 16 de enero del presente año antes los comisarios deportivos de la Guácima, señores (as) VICTORIA FERNANDEZ, CAROLINA CAMACHO Y LUIS DIEGO NARANJO.”  Se sustenta la apelación en la “violación al Reglamento establecido para el Campeonato de Velocidad 2009, para la categoría ST, donde se estipula que los vehículos participantes pueden utilizar transmisiones y motores que contengan componentes diseñados directamente por el fabricante de los mismos y no así componentes after market, es decir no originales.”  “Hemos logrado comprobar que el fabricante del motor y la transmisión nunca diseñó una relación final 4.69, la cual fue utilizada por el vehículo 77, habiendo declarado que de conformidad con un manual original de fabricante esta relación existía”.
3.- Que el señor Laitano, se refiere a la apelación, manifestando que “ Todos los componentes de mi motor y transmisión fueron debidamente revisados y autorizados por los comisarios, en cada competencia, de conformidad con mi declaración jurada y el Master Catálogo, que para la fecha se encontraba en el link http://hondacrxd16a9.miss-web.es/ , (…)  “Reitero además, que la página 3-9, es la original y coincide en todo con la que fue entregada por mi persona, que la consiguió el apelante, no corresponde a la que se encuentra en el link indicado en mi declaración jurada y no corresponde a mi vehículo.  En ninguna de las pruebas aportadas se hace referencia a la serie y motor de mi vehículo, es así que las pruebas aportadas pueden corresponder a cualquier vehículo Honda. Reafirmo dicha página es idéntica al master catálogo que aporte, a la de la página de Internet que declaré y a la que aporto en este momento del master catálogo original que tengo en mi poder. “  (…)   “No existe ningún vicio oculto, además es extraño que se investigue esta situación al final del torneo, cuando debieron verificarse los master catálogos desde el inicio de la temporada como lo establece el Reglamento.  Porque se me achaca una responsabilidad que le compete a la Asociación, a mi persona ahora.  El vehículo fue debidamente revisado en todas las carreras y desde el principio, de conformidad con el master catálogo presentado, fue verificado por parte de los Comisarios, tanto es así que por resolución del 16 de enero del 2010, emitida por los Comisarios, se rechazó de plano el recurso interpuesto por el vehículo 63 de la escudería MCM Racing.”  
4.- Que por asamblea del Comité Ejecutivo de la Federación Costarricense de Motores, se nombró al señor SERGIO ALVARADO FERNANDEZ, GILBERT CHAVARRIA MORA
Y JOSE ADRIAN VARGAS SOLIS, como jueces encargados de la instrucción, conocimiento y resolución de la presente apelación.  
5.- Dichos jueces han aceptado el cargo y han entrado en tiempo y forma en conocimiento de la apelación interpuesta, con fundamento en todo lo analizado, se ha tomado la siguiente decisión.  Lo anterior con fundamento en el capítulo XV,  del Código Deportivo Nacional para el Deporte de los Motores Fecom y el Reglamento del Tribunal de Apelación FECOM.
Redacta el Lic. Jose Adrián Vargas Solís; y,

CONSIDERANDO:
PRIMERO:  Que el día 16 de enero del 2010, los comisarios deportivos, Victoria Fernández (Comisario Presidente), Carolina Camacho (comisario) y Luis Diego Naranjo (Comisario Nacional, resolvieron:  Se rechaza de plano la solicitud del vehículo número 63.
SEGUNDO:  De la resolución dada por los Comisarios Deportivos, se conoce por recurso de apelación de Andreas Leimer Siering, quien solicita en síntesis la modificación del fallo, por darse una violación al Reglamento del Campeonato Velocidad 2009, categoría ST, al utilizar el vehículo 77, una pieza after market no original del fabricante.

TERCERO: Se admite toda la prueba documental aportada y testimonial evacuada en la audiencia del día 09 de marzo del 2010. 

CUARTO: HECHOS PROBADOS:  

a.- De interés para esta resolución, como único hecho probado, está el hecho de que el señor Davis Laitano, aporta a este Tribunal un Master catálogo de su vehículo Honda, donde en la página 3-9, demuestra la existencia de la relación final 4.69, como pieza honda de versión Europea. 

b.- Que la organización del evento, desde un inicio revisó toda la información dada por Laitano, considerando que todo estaba en orden, que se habían cumplido todos los requisitos y la revisión dada por los comisarios técnicos era satisfactoria, lo cual permitió correr al piloto durante todo el campeonato. 

QUINTO: HECHOS NO PROBADOS.

a.- De interés para esta resolución, no demostró el apelante, que la pieza utilizada por el señor Davis Laitano, no existiera o no fuera del fabricante. Aporta varios links donde se habla de vehículos honda, en donde no se cita la relación final 4.69, pero esto no es prueba suficiente, para desvirtuar el master catálogo indicado por Davis Laitano durante todo el campeonato y aportado mediante copias a la Asociación Deportiva Alta Velocidad de la Guácima. 

Sexto: Sobre EL ANÁLISIS DE la prueba Y FUNDAMENTACIÓN.    

Para esta apelación se utilizaron varios tipos de prueba, entre las cuales están la documental, la informática y la testimonial. 

En cuanto a la prueba documental se contó con la resolución de los comisarios deportivos, en donde rechazaron la impugnación del vehículo 63, por considerar que los comisarios técnicos revisaron el vehículo y se encuentra conforme con la copia del master catálogo aportado a la organización.

Se contó con la ficha técnica del vehículo, facilitada por la asociación y que viene firmada por los comisarios técnicos y el piloto del vehículo, con ninguna observación, dando todas las medidas y observaciones que pertenecen al vehículo y con las cuales compitió.

Se tiene un master catálogo aportado por el señor Davis Laitano, en donde demuestra la existencia de la pieza de relación final 4.69, como pieza de honda en versión europea. Por lo cual logra demostrar que el fallo impugnado se encuentra a derecho, toda vez, que aporta el master catálogo correspondiente a la información aportada al inicio del campeonato a la Asociación Deportiva Alta Velocidad de la Guácima y fue el que utilizaron los comisarios técnicos para realizar la verificación del vehículo en varias oportunidades, dando reportes en donde todo estaba en orden. 

Se aportaron como referencia otros master catálogos, para demostrar que estos no contenían la pieza, pero esta prueba carece de relación directa para la resolución, por cuanto un vehículo en diferentes partes del mundo, puede tener diferentes fábricas y diferentes configuraciones de elementos mecánicos para ser utilizados por regiones geográficas.  Es así que para un mismo vehículo pueden existir varios master catálogos, sea que el vehículo fue producido en masa para Estados Unidos o para Europa.  En este sentido la prueba documental se refería a un master catálogo de vehículos de Estados Unidos.  Mientras que la pieza que indica Laitano utilizar corresponde a una pieza de versión europea, de hecho con una indicación “R”, que indica según el master catálogo, en la lista de abreviaturas, que significa “right side”.  
En cuanto a la prueba testimonial, se rescatan de las declaraciones de:

CAROLINA CAMACHO: “Obtener el Master Catálogo es muy complicado. - Se verificó la información dada por Laitano en la declaración - Otros pilotos usaron el mismo método de dar una copia y declaración jurada del link. -  Se presentó el manual, se verificó y luego se mandó todo para el comisario técnico. - Se corroboró el link dado en la declaración. Si la pieza están en el manual, entonces es permitida y es producida en serie.”

ALFONSO SOLANO: “Que la organización del evento había revisado la información y dieron luz verde para que se revisaran las piezas del vehículo. - Se enmarchamó la caja 5 veces. - Se contaron los dientes de piñón y corona. - Se preparó el informe técnico. -  Esta relación esta respaldada por el manual y le dijo a otros pilotos de Grecia que se podía usar para competencias.”

JURGEN LARSSON:  Para el modelo 169 solo hay tres tipos posibles de caja y la relación usada por Laitano no es de ellas. - Honda produce partes racing y no se deben usar en la categoría ST.  -  Honda no produjo esa relación en producción en masa. - Indica que la letra “r” que indica la nota en el catálogo significa “Racing”. -  No sabe en que parte del catálogo, se indica que la “r” significa racing

MARCO DURAN: “Pueden existir hasta 4 manuales del mismo vehículo. - La pieza usada por Laitano es estándar. - Es una pieza de edición europea. - Es de venta al público por la honda.  - El reglamento no excluye utilizar un accesorio que sea original y estándar.”

De la prueba testimonial se logra determinar, que efectivamente  Davis Laitano desde el inicio del campeonato, procedió a aportar todos los requisitos solicitados por la Asociación deportiva Alta Velocidad de la Guácima y procede a entregar una copia del master catálogo, junto con una declaración jurada en donde indica las medidas y especificaciones  de su auto coinciden con el manual de especificaciones técnicas de fábrica del Honda CRX.  Y que este procedimiento de aportar copias junto con una declaración jurada, fue utilizado por otros pilotos del campeonato y que fue una práctica autorizada por la organización del evento, ya que es muy difícil conseguir los master catálogos originales. 

Se logra demostrar, que la organización del evento revisó la información y confirmó el link, por lo cual dio luz verde a los comisarios técnicos, para que revisaran el vehículo y emitieran los reportes correspondientes, junto con el enmarchamado de las piezas del vehículo.  Esto se da desde el inicio del campeonato y se revisó el vehículo cerca de 5 veces, considerando los comisarios técnicos, que las partes estaban a derecho y correspondían con el master catálogo aportado por Davis a la organización. 

Se habló sobre que la pieza eventualmente pudiera ser de tipo “racing”, ya que la especificación del manual de Davis, tiene una letra “R”, y que esto significa racing, por lo cual sería una pieza after market.  Pero el testigo no logra demostrar con el catálogo en mano donde dice que esta letra “r” significa “Racing”.  Así que del estudio hecho por este Tribunal del master catálogo del Davis Laitano, en la página 1-15 encontramos la tabla de abreviaturas utilizadas en la edición y se nos indica que la letra “r” significa: “Right side”.  Lo cual no es prohibido por el reglamento. De ahí que es posible que existan varios master catálogos, para cada región del mundo donde se fabricó el vehículo y para ser utilizado para diferentes mercados o regiones geográficas. 

En cuanto a la prueba tecnológica, se contó con páginas de Internet, entre las cuales, el apelante aportó varios link, donde solo se hablan de otras relaciones finales, pero ningún link, en donde diga expresamente que la relación final 4.69 no existe, o que es after market, o que es racing.  Durante la audiencia se contó con una computadora a disposición de las partes para que utilizaran esta herramienta e hicieran su presentación, pero ninguna parte la utilizó. 

Por otro lado este Tribunal, se dio a la tarea de proceder a hacer una investigación de Internet, en donde logra acceder al link aportado por Davis Laitano en su declaración jurada y procede a verificar la información de la página 3-9 del master catálogo aportado por Laitano. Coincidiendo la información de Internet, con la indicada en el master catálogo.

Viendo el punto central del recurso de apelación que se conoce en este asunto, resulta imposible al Tribunal apartarse de éste y/o entrar a conocer asuntos distintos planteados a la apelación, ya que esto no es un proceso de Conocimiento. 


Aún así es aplicable el principio de la carga de la prueba, en este sentido le correspondía al señor apelante, proceder a demostrar fehacientemente al Tribunal que la pieza de relación final 4.69 era aflter market o racing, hecho que no pudo realizar.  A pesar, de que la organización del evento tenía una copia del master catálogo, desde el inicio del campeonato y un link donde se pudo corroborar la información del master catálogo, por lo cual no es procedente el alegato del apelante, de que no tuvo tiempo suficiente de acceder a esta información, y poder presentar prueba para desvirtuarlo, ya que la información aportada por los pilotos a la organización es pública y de conocimiento de todos.  Además de que se reitera, que esto no es un proceso de conocimiento.  Y que el piloto del vehículo 77 corrió todo el campeonato con la misma pieza reportada.

Volviendo al tema del principio de la carga de la prueba, logra el señor Laitano aportar un master catálogo, en donde demuestra la existencia de la relación final 4.69, para versión europea, right side.   


Sobre el fondo de este asunto, que con vista en lo anterior, y por toda la prueba documental, testimonial e informática, que se evacuó en este procedimiento, a este Tribunal no le queda duda que el señor Laitano utilizó una pieza del fabricante, que no es after market o racing y que más bien es respaldada por un master catálogo, por lo cual cumplió con todos los requisitos reglamentarios y autorizados por la organización del evento, por lo cual no ha existido una violación al reglamento, ni a las autorizaciones dadas por la organización a los pilotos.  Así que se declara sin lugar la apelación interpuesta por el señor Andreas Leimer Siering y este Tribunal procede a confirmar en todo sentido la resolución  de las 3:36 p.m. horas del día 16 de enero del 2010, de los comisarios deportivos, Victoria Fernández (Comisario Presidente), Carolina Camacho (comisario) y Luis Diego Naranjo (Comisario Nacional), relacionada con el vehículo número: 77.  Que resulta en el punto central del conocimiento de esta apelación por el Tribunal.  

Analiza este Tribunal, que por la naturaleza de la información, por lo difícil de acceder a ella, en cuanto a distancias, idiomas, trámites y fábricas, resulta en barreras para los competidores.  Y se concluye que la apelación se fundamentó en una falta de información total, de ahí que este Tribunal considera, que este asunto se resuelve sin especial condenatoria en costas, asumiendo cada parte sus propias costas generadas. 

POR TANTO.

Con vista en todo lo analizado y prueba recabada, se declara sin lugar la apelación interpuesta por el señor Andreas Leimer Siering y este Tribunal procede a confirmar en todo sentido la resolución  de las 3:36 p.m. horas del día 16 de enero del 2010, de los comisarios deportivos, Victoria Fernández (Comisario Presidente), Carolina Camacho (comisario) y Luis Diego Naranjo (Comisario Nacional), relacionada con el vehículo número: 77.  


Analiza este Tribunal, que por la naturaleza de la información, por lo difícil de acceder a ella, en cuanto a distancias, idiomas, trámites y fábricas, resulta en barreras para los competidores.  Y se concluye que la apelación se fundamentó en una falta de información total, de ahí que este Tribunal considera, que este asunto se resuelve sin especial condenatoria en costas, asumiendo cada parte sus propias costas generadas.   Comuníquese. 
SERGIO ALVARADO FERNANDEZ
GILBERT CHAVARRÍA MORA



JOSE ADRIAN VARGAS SOLIS
MARIELOS RODRIGUEZ BEECHE

VOCERO Y COORDINADOR
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